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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN  
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

De acuerdo con el artículo 5.7 de la Orden EDU/1499/2009 de 4 de junio por la que se 
crea el Foro de la Educación en la ciudad de Ceuta, se le convoca a la Sesión Ordinaria del 
mismo el próximo 27 de junio  (jueves) a las 18:00 horas en primera convocatoria, y a las 
18:30 horas en segunda. Dicha sesión se celebrará mediante videoconferencia (os llegará 
por email una invitación con la url de acceso a la sala) con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Aprobación, si procede, del acta anterior
2) Informe del presidente
3) Posibles temas a tratar para el curso académico 2024/2025
4) Reflexión sobre el futuro del Foro de la Educación
5) Ruegos y preguntas.

El presidente 

Fdo. Angel Gabarrón Pérez 

NOTA IMPORTANTE: 
De acuerdo con los puntos 3 y 4 del artículo 8 del Reglamento de funcionamiento del Foro de la 
Educación de Ceuta, si alguna de las entidades u organismos cuenta con una propuesta o cambio 
de consejero titular o suplente, se ruega lo notifique por esta misma vía lo antes posible.  

Muchas gracias, un saludo. La secretaria 

FECHA:  20 de junio de 2024 
SU REF.: 
N/ REF.: Sgral/Foro de la Educación. 
ASUNTO: Convocatoria Ordinaria 
DESTINATARIO: Miembros del Foro 
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